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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo* 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse ro- 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piecio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da ino,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las d  osiciones genérale
n.° 8on obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (.Decroto de 28 de Noviem- 

1831). r

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.
—-----

I'HBWNCIA DEL CONSEJO DE HIN1STHOS.
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G-.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Setiembre 1887.)

SECCION PRIMERA. __

illNISmiOM HACIENDA.
REAL 0ftl)EN.

Exento. Sr.: Vista la consulta que á esa Dirección 

general ha dirigido la Delegación de Hacienda de 
^rragona sobre si en la constitución de las Juntas 
administrativas para entender en las reclamaciones 

Mué puedan dar lugar á imposición de penalidad ha 
Qe atemperarse á lo que preceptuaba el párrafo ter- 
^ro del artículo 162 de la instrucción de 1881, ó 
por analogía á lo preceptuado en el caso 4.° del air~ 
ticuio 183 del vigente reglamento de Consumos:

Considerando que el reglamento de Consumos de 
6 de Junio de 1885 no podía prevenir la forma en 

W habían de constituirse las Juntas administrati- 
Vh 8 en poblaciones capitales de provincia, cuyo cu

po se hiciese efectivo por medio de encabezamiento, 
porque la ley de igual fecha no autorizaba ese me
dio, tratándose de las expresadas localidades y pue

blos de más de 20.000 habitantes en su casco y 

radio: -
Considerando que modificada dicha ley por Real 

decreto de 14 de Enero de 1886, por virtud de su ar- 
tícu'o l.° se restituyó á este Ministerio la facultad 
(.ue con arreglo alas leyes de 31 de Diciembre de 

1881 y 6 de Julio de 1882 tenia para adoptar como 
medio de administrar el impuesto de consumos en 
la» capitales de provincia y puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo el encabezamiento con los Municipios, 
volvieron las capitales de provincia á hallarse en 

iguales condiciones en que estaban por consecuen
cia de las expresadas leyes, en las que se inspira el 

Real decreto de 14 de Enero antes citado: ,
Considerando que si por este Real decreto vino á 

restablecerse respecto de los encabezamientos la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, al no haberse dictado 
ulteriores disposiciones que regulen el procedimien
to á que dieran lugar las infracciones penables, lógi
camente se debe entender que se restablecieron 
igualmente las disposiciones de la instrucción de 
igual fecha, dictada para la ejecución de dicha ley 
en cuanto tuviere relación con el expresado medio 
de hacer efectivo el cupo del impuesto, mientras no 
se reforme el reglamento vigente, no sólo porque 
donde existe la misma razón debe existir la misma 
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disposición, sino porque debe seguir lo accesorio las 
vicisitudes y condiciones de lo principal, y restable
cido el encabezamiento, la lógica aconseja que de
ben entenderse restablecidos los preceptos concer
nientes al mismo:

Y considerando, por último, que de otra suerte 
tendría que hacerse aplicación al presente caso del 
párrafo cuarto, art. 183 del reglamento vigente, re
sultando asimiladas las capitales de provincias á las 
demás poblaciones, siendo así que, tanto por la ins
trucción de 1881 como por el referido reglamento, 
se hizo distinción al determinar la forma de consti
tuirse las Juntas administrativas;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por ese Centro directivo, se ha servido disponer que 
en las capitales de provincias encabezadas, ínterin 
no se reforme el reglamento de Consumos vigente, 
se constituya la Junta administrativa á que se refie
re el art. 183 del mismo en la forma que preceptúa 
liara iguales circunstancias el párrafo tercero del 
162 de la instrucción de 31 de Diciembre de 1881; 
esto es, «del Administrador de Propiedades é Im
puestos como Presidente con voto de calidad en ca
so de empate, y como Vocales de dos Concejales del 
Ayuntamiento si concurriesen previo aviso, de un 
Oficial de Intervención designado por el Interventor 
en su representación, del Oficial del Negociado de 
Consumos, del Abogado del Estado y de un vecino 
de la población nombrado por los acusados, y en su 
defecto por la Administración», cuyo acuerdo debe
rá circularse á las oficinas provinciaies de Hacienda, 
á fin de evitar dudas, y que en iguales circunstan
cias se haga aplicación de distintos preceptos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de ISS1/.—López 
Puigcerver.—Sr. Director general de Impuestos.

(.Gacela Setiembre 1887.)

SECCION SEGUNDA.

(iOBIMO DE LA IWINCIA DE ZAHAÜOZA.
CIRCULAR.

Entre los múltiples problemas que actualmente 
preocupan la atención del Gobierno de 8. M. (que 
Dios guarde), uno de ellos es la crisis agrícola por 
que atraviesa nuestra querida Pátria. Con objeto de 
evitarla ó aminorarla en lo posible, investigando las 
causas que la tienen tan postrada, por Real decreto 
de 7 de Julio último, modificado por el de lecha 2 
del corriente, creó una Comisión encargada de abrir 
una amplia información, con objeto de estudiar la 

crisis por que atraviesa la agricultura y la gana
dería.

Esta Comisión, en su deseo del mejor acierto para 
llenar la difícil tarea que le La sido encomendada, y 
á fin de inspirarse con fundamento en las verdade
ras necesidades de las distintas comarcas de las pro
vincias, reclama el auxilio y concurso de las Corpo
raciones, Juntas, Centros y personas ilustradas y . 
competentes por medio del siguiente interrogatorio 
y preguntas anexas al mismo.

INTERROGATORIOS
QUE LA COMISIÓN CREADA POR REAL DECRETO DE 7 DE JULIO 
DE 1887 PARA ESTUDIAR LA CRISIS AGRÍCOLA Y PECUARIA 
DIRIGE Á TODAS LAS CORPORACIONES Y PERSONAS QUE QUIE

RAN CONTESTARLOS TOTAL Ó PARCIALMENTE.

I.
De las causas generales que influyen en el estado actual de lo- 

agricultura y de las industrias relacionadas con ella.

]. ¿Que causas físicas influyen en la producción agrícola 
y en su comercio?
* 2. ¿Tiene la agricultura española satisfechas sus nece
sidades en materia de riegos? ¿Los necesita? Qué sistema le 
es más propio, ¿el de canales ó el de pantanos? ¿Qué empre
sas de este género pudieran intentarse en la zona de los in
formantes?

3. ¿Debe considerarse terminada la red de comunicacio
nes? ¿Qué sistema de comunicaciones resulta más dificien- 
te, el de ferrocarriles ordinarios, el de ferrocarriles econó
micos ó el de carreteras? ¿Debe en algún caso preferirse el 
segundo-sistema al tercero? ¿Por qué medios se favorecería

/ el desarrollo de las comunicaciones en España, y principal
mente el de los caminos de último orden y de interés pura
mente agrícola? ¿Qué líneas completarían la red en la zona 
de los informantes?

4. ¿Pueden contribuir nuestros ríos á completar la red 
de comunicaciones? ¿Qué partido pudiera sacarse de ellos y 
por qué medios? ¿Interesa á la agricultura la defensa de 
sus márgenes, su rectificación ó desviación y principal
mente su encauzamiento? ¿Reclama algo de esto ta zona de 
los informantes?

5. ¿Qué mejoras pudieran introducirse en los puertos, 
alumbrado marítimo y valizamiento de costas? ¿Debe algo 
de esto multiplicarse? ¿Qué pudiera hacerse de ello en la 
zona de los informantes?

6. ¿Qué causas sociales, legislativas y administrativas 
influyen en la producción agrícola y en su comercio?
' 7." ¿Se opone la actual legislación de Obras públicas al 
desarrollo de las mismas? ¿Cómo debo modificarse, y en 
qué criterio debe inspirarse?

8. ¿Qué obstáculos proceden de la Administración y có
mo pudieran allanarse?

9. ¿Qué reformas pudieran introducirse en los Presu
puestos que contribuyeran al desarrollo de la agricultura?

10 ¿Se oponen al desarrollo de la agricultura algunas 
preocupaciones que sea necesario combatir? ¿Cuáles tienen 
importancia en la zona de los informantes?

11. La concurrencia de las causas mencionadas, ¿cómo 
influye en las condiciones económicas de la producción 
agrícola, en los mercados interiores, en los puertos de sali
da y en los mercados exteriores?

12. ¿Qué cultivos deben recomendarse en España? ¿In
teresa modificar los sistemas y prácticas de cultivos? ¿Co
rresponden unos y otros al estado actual de los conocimien
tos en la materia? ¿En qué zonas puede recomendarse el 
cultivo extensivo y en cuáles el intensivo?

13. ¿Conviene cercar las heredades? ¿Con qué extensión 
puede recomendarse esta mejora? ,

14. La actual división de la propiedad en esa región, 
¿es un inconveniente para el desarrollo de la agricultura? 
¿Puede remediarse?

15. ¿Debe fomentarse la población rural? ¿Por qué me
dios?

16. Los propietarios de esa región, ¿cultivan las tierras 
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agríco
la zona

Por si, ó las dan en aparcería, enfiteusis ú otra clase de 
aprovechamiento?

^rOS Propioterios y cultivadores de esa región, ¿acu- 
uen con frecuencia al préstamo? ¿Cuál es el interés del di-

1r ‘ . n ‘I110 forma Se liacen 108 préstamos?
rec9mendarse la asociación para fines 

" ,í ‘ i ¿Xl,e aplicación puede tener lo que procede, á
<ki los informantes?

¿Qué medios pudieran emplearse para crear el cré- 
.íhto agrícola?
n y • ¿Conviene la creación de granjas modelos, estacio- 

es agronómicas, escuelas prácticas u otros medios de pro- 
oicionar y extender los conocimientos agrícolas? ; Cuáles 

oeoieran intentarse en la zona de los informantes?
Ipfn lua* es de la alimentación de las clases pro- 
nnr.>llias en e8a roerán? ¿Cuál es el precio del alimento, com- 

oon el del pan de trigo?
habitantc^en^ ' ®9?symo de pan, carne, vino y aceite por 

cunoñ ^,'x’s.te ln crisis agrícola? ¿Cuándo empieza? ¿A qué 
do 1 8 esP9ciales ó combinadas obedece? ¿Cómo han varia- 
exi 04!)l-ios d? 108 artí9ul°8 en l°s puntos de consumo y 
Que 1 k1^11 mencionados, en sí y en relación con los 
hast i aCen Ia comPetencia desde el comienzo de la crisis 
dece1' Pre8e.nte; cuáles eran ellos y cómo variaron en el 
cxnl"110 anl;erlor? ¿Se deduce alguna ley de variación que se 
les ln^Ue IJOr los louómenos observados? ¿Deben ser genera- 
cias 6 remedios Que se adopten, ó adaptados á circunstan- 
la (i» determinadas? ¿Cuáles pueden ser eficaces en

2,® 108 informantes? 1
Conocí • Posición de todas las demás observaciones que los 
parte informante 1® sugieran acerca de esta
ble 1( e ‘otoi’vogatorio, acompañando siempre que sea da
nés v08 dntos estadísticos que posea respecto de susopinio-

II.

Cereales y legumbres.
las i>llan subido ó bajado los precios de los granos y de 

2G .tihres en el último decenio? ¿En qué proporciones?
’i ¿Han subido ó bajado los gastos ele producción de 

Sll'os en dicho período? ¿En qué proporciones?
' nos i- A i1 disminuido ó aumentado el consumo de los gra- 

^an sí ] as legumbres en dicho decenio? ¿Las variaciones, 
¿Dónde 1 ^“erales en España ó sólo en algunas regiones? 
de algnn an 8ldo, en este caso? ¿La variación del consumo 
de otros1"8 ^ranos y legumbres, ha influido en el consumo 

28. 8un el. último decenio? ¿Por qué causas?
nos y ai ] disminuido ó aumentado el comercio de los gra- 
¿Qué mp las legumbres en esa región en el último decenio? 
tausas^^LA^08 8e lmn ganado ó se han perdido? ¿Por qué 

2$). q , existencias de años anteriores? ¿Cuántas?
cultiv/ A i n uumentado ó disminuido la producción y el 
el últin( e108 granos y de las legumbres en esa región, en 
juicin a ° decenio? ¿Han aumentado los de algunos en per- 

30 íj?^08' ¿Cuáles son? ¿Por qué causas?
el de" lo • Ue ln^uencia *ia ejercido el cultivo de la viña, en 
años? 8 cereaiC8 y de las legumbres, en los diez últimos

broa" t/- P ian dedicado al cultivo de cereales y de legum- 
deRtinonl611?8 ‘lúe hace veinticinco años eran yermos ó se

32. í'n ai l)astos^ ¿Ha sucedido lo contrarió?
I*18 Iccin i*5. 68 e.os19 de producción de los cereales y de 
lierriiQ aUbres’/ Principalmente del trigo en esa región, en 

¿era8 de regadío y de secano?
1 0 a V6 al contestar á esta pregunta se exprese: 
2\, J valor de la tierra.
3.° Ia forma de los arriendos.

jornales' ’ a )orC8 86 dan á la tierra y el costo de los 
4.° '"
5.o
6.o

•'-1 costo de la sementera y el de los abonos.
-os gastos de la recolección.

33 de 1,18 contribuciones, detallándolo.
granos v d» 68 . Pr°ducción media, por hectárea, de los 
Un decenio? S le^umbl,e8’ y principalmente del trigo de 
cultivOfQué Paite de las heredades queda anualmente sin 

v° de codificaciones se han introducido en el culti- 
^‘go, mnívCl eai 7 dc las legumbres, y principalmente del 
taog veintín; cetiada» arroz, garbanzos y judías, en los últi- 

vemticinco anos en esa región?

. 3G. ¿Qué modificaciones se han advertido en los veinti
cinco años en los precios de los cereales y de las legumbres 
en esa región?

37. ¿Cuál es el precio medio necesario para atender á 
los gastos del cultivo y al pago de los impuestos en esa re
gión?

38. ¿Cuál es el jornal de los braceros dedicados al culti
vo de cereales y de legumbres? ¿Cuántos días trabajan en 
cada año?

39. ¿Será ventajoso declarar completamente libre el cul
tivo del arroz?

40. ¿Ha subido ó bajado en ese punto el precio medio de 
los cereales y de las legumbres nacionales en los últimos 
veinticinco años, y principalmente en el último quinquenio? 
¿Por qué causas?

41. ¿Ha subido ó bajado en ese punto el precio medio de 
los cereales y de las legumbres extranjeros en los mismos 
períodos?

42. La importancia de cereales y de legumbres extran
jeros, ¿ha influido en el comercio y en los precios de los na
cionales? ¿Ha influido en el bienestar de esa región, sobre 
todo de las clases menesterosas?

43. Aun sin bajar los precios en los países productores 
del extranjero, ¿hay causas que pueden determinar la reduc
ción de los precios de los cereales y legumbres que vienen 
ahora á importarse? ¿Podrá esta reducción influir en el co
mercio y en los precios de los productos nacionales?
. 44. ¿En qué regiones de España y en qué plazas extran
jeras se surte de cereales y legumbres, principalmente de 
trigo? ¿En qué poblaciones se consumen principalmente los 
de procedencia extranjera?

45. ¿Qué ventajas é inconvenientes le ofrece surtirse en 
el país y en el extranjero, estableciendo la comparación: 
L?, por el rendimiento y bondad de los granos; 2.°, los 
precios; 3.", la facilidad de las compras y de los pagos, y 
4.°, la rapidez y precios de los transportes?

46. En el caso de restringirse la importación extranjera 
de cereales y de legumbres, ¿puede la producción nacional 
llenar las necesidades de ese mercado, sin que el consumo 
disminuya por falta de existencias ó por exceso de precios?

. 47. ¿Qué proporción guarda en cada una de las provin
cias de España la producción de cereales y de legumbres, 
con la general de todos los ramos que constituyen la rique
za agrícola?

48. ¿En qué parte alícuota de la población agrícola se 
computa estar, en la provincia respectiva á la persona ó 
Corporación que conteste, la dedicada al cultivo de cereales 
y de legumbres?

49. ¿En qué cuantía puede calcularse el daño que las 
cartillas vigentes evaluatorias de la riqueza irrogan á la 
producción de cereales y de legumbres, si es que lo irro
gan; y cuáles son las reformas que en su caso Exigiría esta 
parte legislativa para el cobro do la contribución territo
rial?

50. ¿Las tarifas actuales de los ferrocarriles necesitan 
modificaciones, en el sentido de disminuir el coste exigible 
por el transporte de los cereales y de las legumbres, desde 
los puntos de producción á los de consumo?

51. Medios de fiscalización adoptables para que una re
forma en las tarifas no se convierta, tal vez, en perjuicios 
para los productos españoles, en el caso de no aplicarse ex
clusivamente á ellos las rebajas que se aprueben por la di
ficultad de distinguirlos de los extranjeros, una vez nacio
nalizados éstos con el pago de los derechos de importación 
en el Reino; como también para no facilitar, en vez de en
torpecer, el acceso de los productos exóticos, desde las fron
teras y las costas á lo interior, acreciendo los medios de 
favorecer la competencia de ellos con sus similares del 
país.

52. El importe de los derechos que á su entrada en Es
paña, procediendo de las naciones convenidas se exigen se
gún las partidas 242 á 245 del Arancel de Aduanas, consis
tentes por cada 100 kilogramos en 4‘20 pesetas en el trigo, 
3‘10 en los otros cereales y 6 y 4‘50 en las harinas de ellos, 
¿deberán continuar inalterables para lo sucesivo ó modifi
carse? En el caso de que la variación sea en el sentido de 
aumento de aquéllos, ¿habría de fijarse en un 25 por 100 de 
recargo sobre los tipos actuales exigibles á las harinas, el 
trigo y todos los demás granos alimenticios, como pidió un 
Sr. Senador en una proposición de ley presentada en la alta 
Cámara, ó acrecerlo hasta el 30 por 100, según opinó la Co
misión de su seno que emitió dictamen acercado ella?
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53. Exposición, tan sucinta cuanto sea dable, de las ra
zones ó fundamentos en que se apoye la persona ó Corpo
ración que responda para sostener su parecer acerca de 
cada uno-de los extremos contenidos en la pregunta anterior.

54. ¿Debería coincidir, en su caso, con el recargo impo
nible á los cereales y á las harinas extranjeros, la exención 
para los artículos similares del impuesto de consumos, así 
para el Estado como para las Municipalidades, exención 
que habría de aplicarse á los productos exóticos, una vez 
nacionalizados por el pago del derecho de Aduanas?

55. ¿Deberían clasificarse por separado en el Arancel de 
Aduanas, á su importación en España, para adeudar dere
chos especiales, la cebada, el centeno, la avena y el maíz, 
comprendidos ahora en la partida única relativa á los cerea
les diferentes del trigo, núm. 244, para satisfacer todos una 
misma cantidad; ó habrán de continuar conforme se hallan 
en el día? , .

56. ¿Es defendible fijar el arroz, con ó sin cascara res
pectivamente, el derecho que las partidas 240 y 241 del 
Arancel de Aduanas, fijan ahora á su entrada en España, 
procediendo de naciones convenidas de 3‘40 pesetas en el 
primer caso y el doble en el segundo por la medida de 100 
Kilogramos, ó debería ser mayor ó menor en este último, 
atendido el valor que la operación del descascarillado supo
ne en este fruto?

57. ¿Sería oportuno que todas las legumbres secas que, 
con arreglo á la partida 246 del Arancel, satisfacen a su 
importación en España desde las naciones convenidas 3*10 
pesetas por cada 100 kilogramos, continuaran englobadas, 
ó debiera hacerse mención expresa de algunas, para exigir 
sobre ellas derechos especiales? En caso afirmativo, ¿cuáles 
podrían ser éstos? .

58. ¿En qué cuantía deben calcularse las rebajas en los 
precios de los cereales y de las legumbres, observadas de 
10 años á esta fecha? Con los que hoy tienen por término 
medio, ¿se atiende holgada, mediana ó escasamente, por 
ser grandes los apuros que se experimentan, á la subsisten
cia de los propietarios ó cultivadores, á los gastos inheren
tes al cultivo de sus fincas y al pago de los impuestos de 
todas clases, así generales cbmo provinciales y locales?

59. En el caso de disminuir notablemente los precios de 
los cereales y de las legumbres, ¿habrá posibilidad de sa
tisfacer los gastos de cultivo y la cantidad correspondiente 
á los impuestos; como también si ocurriese la necesidad de 
abandonar el cultivo de las tierras menos fértiles, por redu
cirse á las de calidades superiores? ¿Hasta ((ué punto em
peoraría la suerte de los jornaleros por la disminución del 
precio de los salarios?

60. ¿Se ha observado en los precios, por efecto de los ce
reales y de las legumbres extranjeros que han concurrido a 
los mercados de España, rebajas sucesivas? ú en caso afir
mativo, ¿es'de creer quq con el desarrollo mayor que este 
tráfico pudiese adquirir, aun sin disminuir los precios en 
los paises productores, se redujesen más todavía los que 
tengan al ser importados, refluyendo naturalmente en los 
frutos similares de la producción nacional?

61. ¿Qué hay de cierto en la opinión de los que, al ex
plicar el hecho de que los precios del trigo durante los anos 
de 1857 y 1868, en que fue libre la, importación, llegasen a 
la mayor altura conocida en España, ó sea 31*23 pesetas y 
29*92 pesetas el hectolitro respectivamente, sostienen que 
el derecho arancelario tiende, no á favorecer intereses par
ticulares en detrimento de los generales del país, sino á lo- 
mentar la producción indígena, defendiéndola contra los 
embates de toda competencia desigual é impidiendo que 
hayan de malvenderse sus frutos por menos cantidad que 
la del precio del coste de su producción? Razones en que se 
apoye el informanté.

62. El hecho de que desde 1869, en que se suprimió,la 
prohibición de introducir cereales extranjeros en España, 
los precios han subido durante algunos años, y el de ser 
ahora más altos que en algunos períodos de la época de la 
prohibición, ¿pueden ó no reconocer por causa que en aquel 
tiempo las cosechas eran más abundantes en España, en 
centrándose los propietarios remunerados suficientemente, 
aun con ser más bajos los precios de venta de sus frutos? 
; Sería esto consecuencia también de la ley natural de la 
oferta v de la demanda dentro del comercio interior, impi
diendo á los cosecheros y traficantes en cereales, aun cuan
do en apariencia fueran dueños absolutos del mercado espa
ñol, que subiesen desmesuradamente los precios? En caso 
negativo, ¿cuál es la explicación del hecho observado?

63. La admisión temporal de cereales extranjeros con 
libertad de derechos, ó limitándola á afianzar su pago para 
el caso de que, modificados ó transformados en harinas 
dentro del Reino, se reexporten, se conduzcan á las provin
cias españolas ultramarinas ó se destinen á algunos de 1 
depósitos de la Península, defendible en principios genera- i 
les como favorable á la industria y no perjudicial a la 
cultura nacional, siempre que no se dé motivo para que esta 
resulte perjudicada, ¿qué clase de medidas fiscales habrí 
de exigir, para evitar en cualquier caso la eventualidad de 
perjuicios? , .

65. Exposición de todas las demas observaciones qui
los conocimientos del informante le sugieran acerca de esta 
parte del interrogatorio; acompañando, siempre que sea da
ble, los datos estadísticos que posea respecto de sus opimo- 
nes y asertos.

III.

Viiios y alcoholes.

65. ;Desde cuándo existe la crisis vinícola?
66. ¿Cómo se ha manifestado? ¿Han subido ó bajado los 

precios de los vinos y de los aguardientes y alcoholes? ¿En 
qué proporciones? . .

67. ¿Han subido ó bajado los gastos de producción de 
los mismos? ¿En qué proporciones? . .

68. ¿Ha disminuido ó aumentado el consumo interior 
de los vinos, aguardientes y alcoholes? Las variaciones, 
¿han sido generales en España, ó sólo en algunas regiones- 
/Dónde han sido en este caso? La variación en el consumo 
del aguardiente, ¿ha intluídoen el del vino? ¿Por qué causas-

69. ;Ha disminuido ó aumentado el comercio de vinos, 
aguardientes y alcoholes nacionales en esa región? ¿Cuáles 
son los mercados naturales de los vinos de esa región? ¿Qn6 
mercados se han ganado ó_se han perdido? ¿Por qué cau
sas? ¿Hay existencias de años anteriores? ¿Cuántas? -3

70. ¿Se ha aumentado ó disminuido en esa región el 
cultivo de la viña y la producción de vinos, aguardientes J 1 
alcoholes en los últimos diez años con relación al anterior 
decenio? n 1

71. ¿Qué influencia ha ejercido el cultivo de la vina en 
el de los cereales, legumbres y olivos en los últimos die* > 
años? ¿Se han dedicado al cultivo de la vid terrenos que 
hace veinticinco años eran yermos ó se destinaban á pastos- 
¿Ha sucedido lo contrario? .,

72. ¿Qué clases de vinos se producen en esa región- 
¿Qué proporciones guardan entre sí, en el caso de que hay11 
varios?

Se desea que al contestar á estas preguntas se exprese:
1 .° Color del vino.
2 .° Riqueza alcohólica natural.
3 .° Cantidad de extracto seco. .,
4 .° Si está enyesado y en qué proporción. _
73. ¿Se producen en esa región todos los anos los mi8' 

mos tipos de vinos, ó varían de un año á otro?
74. ¿Se encabezan los vinos de esa región para exporta^ 

los? ¿En qué proporciones? ¿Con qué aguardientes ó alc^ 
lióles se encabezan? , «r-

75. < Han aumentado ó disminuido las fabricas de agü» 
dientes’y alcoholes en esa región? ¿Se producen los « 
sustancias amiláceas? ¿Cuáles de éstas se emplean? ¿ '' 
ventajoso ó perjudicial el establecimiento de dicha ind*. 
tria? ¿Puede influir en la prosperidad de la agricultura v 
ganadería por la utilización de los residuos? ¿Puede inm 
en el cultivo de la viña? ,

76. ¿Qué cantidad media de uvas produce una hecta ‘ 
de viña en tierras de regadío y de secano? ¿Cuál es el p 
cib medio de los 100 kilogramos de uva? ¿Ha aumentado ) 
disminuido su tipo en los últimos diez años, comparado e 
igual número de los inmediatamente anteriores? ¿En | 
proporción se destina la uva al consumo y n la obtenc 
de vinos? ,e

77. ¿Qué cantidad de vino producen 100 kilogramos ‘h 
uva y cuál es la riqueza alcohólica del vino producido j 
costo de un hectolitro?

78. Del total de aguardientes y alcoholes fabricados 
esa región ó conducidos á ella del extranjero ú otros pum , 
del Reino, ¿qué cantidad ó en qué proporción se empu- . 
en el encabezado de los vinos, para anisar y para ov
usos? . [n

79. ¿Qué mejoras se han producido en el cultivo de 
vid y en la elaboración del vino en los últimos diez anos-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 537

SO. ¿Los propietarios de las viñas hacen por sí el vino ó 
venden las uvas? En este t i Itimo caso, ¿los fabricantes son 
nacionales ó extranjeros? ¿Quésistema es preferible y cuáles 
son bis ventajas ó inconvenientes de cada uno? '

SI. ¿Qué influencia ejercen los derechos de consumos 
en el desarrollo del comercio del vino? ¿La clasificación de 
las tarifas de consumos es perjudicial ó favorable á los pro
ductos nacionales? ¿Qué clasificación y qué tipos de dere- 
enos convendría establecer en otras tarifas, teniendo en 
Cuenta el número de habitantes de cada población?

”2. ¿Qué influencia ejerce el precio de los transportes 
en el de los vinos? ¿Qué modificaciones conviene introdu- 
Tñ611- ^as tnrifas de ferrocarriles para facilitar la conducción 
uel vino á los mercados consumidores, nacionales y extran
jeros? ¿Qué dificultades conviene remover en los embarques 
-Y conducción por mar?

■. • ¿Qué facilidades conviene procurar para la adquisi- 
*on y retorno de los envases?

; ¿Existen fábricas de vinos artificiales en esa región? 
Íq  ,Ua* es Ia cuantía de su producción? ¿Conviene sostener- 

si o adoptar medidas para que desaparezcan? En este úl- 
mo caso, ¿cuáles deben ser? ¿Qué vinos deben reputarse 

artmciales?
t . ¿^ Qué mercados extranjeros se envía principalmen- 
e el vino de esa región? ¿Cuáles son las clases de vinos que 

I riucinalmente se demandan? ¿Qué dificultades se oponen 
J1 cada país al desarrollo del comercio y del consumo del 
Vl”c español?

• .¿Qué vinos extranjeros hacen principalmente la com- 
1 tcucia á los vinos españoles en los países consumidores? 
LPr ‘lué causas? ¿Qué medios podrían adoptarse para evi- 

r Que en dichos mercados se introduzcan como españoles 
V1%s artificiales?
j.'- ¿A qué enfermedades está sujétala vid enesare- 
/u- ¿En qué proporción? ¿Cuáles son los medios que se 

mas propósito para combatirlas?
Io^• Exposición de todas las demás observaciones que 
pa .Couocimientos del informante le sugieran acerca de esta 
ule i d®! iuterrogatorio; acompañando, siempre que sea da- 
n‘os datos estadísticos que posea respecto de sus opinio-

8 y Asertos.
IV.

Aceites y productos agrícolas no expresados.
Qué'*' Ia crisis olivarera? ¿Cuándo empieza? ¿A

g Causas generales ó combinadas debe atribuirse?
los ' ¿9uó influencia pueden tener en ella, determinando 
cion^a60’08 de *08 aceites, las causas generales antes men- 

aadas á que se contrae la información general?
ei‘ • ¿Cuáles son, en la actualidad, esos precios, así en 
ios Un^° Producción como en los mercados interiores, en 
luin^Uer^08 (*c 8a‘*da y en los mercados exteriores? ¿Cómo 
am 7ar'ado desde el comienzo de la crisis y en el decenio 
Preoll°r? ¿Qué resulta de la comparación de esa serie de 
aceit°S’ con las 8erics análogas correspondientes á los 
lOs tes extranjeros? ¿En qué puntos de consumo pueden 
Uo’11. n'1^8 espuñoles soportar la competencia y en cuáles 
Qu p^UÉ lcy dc variación puede explicar los fenómenos 

* 928e f^vau en el estudio cyte precede?
aum cantidad de aceite producimos? ¿Cuál se con- 
res'^p11/08 mercados interiores, y cuánta en los exterio- 
Puñr a 1! 68 son esos mercados? ¿Qué lugar ocupamos en 

9.3° a । cantidad y en esos mercados?
cQi¿ ‘ Qué calidad producimos los aceites? ¿Pueden 
en * j lr Por sus cualidades físicas y químicas con los que 
Qué i-a Punto de. consumo se presentan al mercado? ¿A 
Cas y quíi ■'.° comparativo conducen esas propiedades físi- 
PaiínU genero de competencia hacen á los aceites es- 
ha (ijy 8 ■os .ye no son de oliva? ¿Influyen en la crisis? ¿Se 
Uiienio producción y el consumo por el estableci-
qu¿ 0 ,.e ‘as refinerías de petróleo? ¿En qué medida¿ ¿Por 
<laq ..,ei 108 Pudiera evitarse sin perjudicar industrias crea-

95y pn EHPaña?
¿En en i z?nas de España debe cultivarse el olivo? 

9y u . c® ?onviene propagar el cultivo y en cuáles no?
Prpo;\ ¿Que producto se obtiene por hectárea v pie, y qué 

97 punzan uno y otro?
yor c* ¿Que variedades producen más económicamente ma- 
¿Qué re 1 mojor cal*dad para soportar la competencia? 
Ción n.,KU}ta de Ia comparación de los precies de produe- 

“Uestros con los extranjeros?

98. ¿Cómo se fabrican los aceites en España? ¿Cuáles son 
los procedimientos seguidos en el extranjero? ¿Cuáles los 
últimos adelantos en fabricación? ¿Son adaptables unos ú 
otros á nuestras condiciones especiales? ¿Cuáles son, en su
ma, los mejores medios de recolectar, almacenar, moler, 
prensar, clarificar refinar y conservar que deben recomen
darse?

99. ¿Qué partido puede sacarse de los orujos, borras y 
alpechines? .

100. ¿Qué resulta de la comparación de los precios de la 
fabricación española con los de la extranjera?

101. ¿Pueden bastar en algún caso los perfeccionamien
tos introducidos en el cultivo y fabricación ]>ara salvar la 
crisis, ó es indispensable acudir á otros medios? ¿Cuáles 
son ellos? ,

102. ¿A qué consideraciones análogas á las expuestas 
respecto de los aceites darían margen nuestras produccio
nes de frutas verdes, secas ó en conserva, el corcho, azafrán, 
esparto, etc. ■

103. Exposición de todas las demás observaciones que 
los conocimientos del informante le sugieran acerca de esta 
parte del interrogatorio, acompañando, siempre que sea 
dable, los datos estadísticos que posea respecto de sus opi
niones y asertos.

V.
Ganadería.

104. ¿Qué número de cabezas de ganado hay: caballar, 
mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda en la locali
dad ó comarca del informante, y cuál es la especie que pre
domina?

105. ¿A qué raza corresponde cada clase de ganado?
106. ¿Qué cualidad predomina en cada clase de ganado, 

y á qué servicio se destina preferentemente?
" 107. ¿Cuánto vale en venta y renta cada cabeza de gana
do, en el punto de producción y en el punto de consumo ó 
de embarque más próximo?

108. ¿Qué peso medio tiene en vivo y en canal cada ca
beza de ganado que se destina á la alimentación?

109. ¿Qué clase de esquilmos utilizan de cada especie 
de ganado?

110. ¿Qué leche produce, por término medio y por cuán
to tiempo cada oveja, cada cabra y cada vaca, indicando si 
se utiliza la leche en estado natural ó transformada por me
dios industriales?

111. ¿Qué valor puede atribuirse, por cabeza de ganado, 
al producto de la leche, y á cualquiera otra clase de esquil
mo que se utilice en las ganaderías?

112. ¿Qué distinto peso tiene el vellón, sucio ó lavado, 
de qada cabeza lanar?

113. ¿Qué precio tenían las carnes y las lanas en 1868, 
en 1880 y cuál tienen al presente en el punto de producción 
y en el más próximo de consumo ó de embarque?
* 114. ¿Cuales son los centros de consumo para los gana
dos y qué número se ha vendido por término medio en las 
tres épocas fijadas en la anterior pregunta?

115. ¿Qué sistema de cría y pastoreo se halla establecido 
por cada clase de ganado?

116. ¿Qué cuesta la hierba de invierno y el pasto de ve
rano por cada cabeza, lo mismo en la ganadería estante, 
que en la trasterminante, que en la trashumante?

117. ¿Qué costo tiene un rebaño de mil cabezas do gana
do trashumante, en la subida y en la bajada?

118. ¿Qué ganaderías se sostienen con los frutos espon
táneos de la tierra, y cuáles se auxilian con otros, y la cla
se y costo de éstos?

119. ¿Qué personal necesita cada rebaño, y su costo?
120. ¿A qué edad suele venderse cada clase dé ganado, 

precios medios á que se vende en cada edad y época natu
ral de su venta?

121. ¿Cuál es el término medio de vida y cuál el valor 
de los desechos de cada especie de ganado?

122. ¿Qué utilidad queda al ganadero como interés del 
capital empleado en la ganadería?

123. ¿Qué consumo hace la remonta en la cría caballar, 
cuál hacen los particulares y qué destino dan éstos á sus 
adquisiciones en la región del informante?

124. Medios de comunicación con los centros de consu- 
rao? Estado de las servidumbres pecuarias y precio de las 
tarifas de los ferrocarriles por cabeza y kilómetro, donde 
éstos pueden utilizarse.
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125. ¿Existen en la comarca del informante aprovecha
mientos colectivos de pastos, para cuyo disfrute sea nece
sario establecer ó modificar alguna clase de sevidumbres, 
sin perjuicio del derecho de propiedad?

126. Tipo á que resulta la contribución con recargos 
municipales y toda clase de impuestos, expresando cuáles 
sean éstos. ,

127. En los establecimientos agrícolas del Estado ¿qué 
ensayos se han hecho relativos á ganadería, qué costo han 
tenido y qué productos se obtuvieron? .

128. " Qué medios se creen á propósito para mejorar la 
ganadería, detallando los que puedan depender del Gobier
no, de la provincia, del municipio ó de los mismos gana
deros.

129. ¿De qué comarcas de España ó de qué puntos del 
extranjero se hace competencia á la ganadería en la región 
del informante, y en qué condiciones de producción y costo 
se halla con relación á los competidores?

130. Exposición de todas las demás observaciones que 
los conocimientos del informante le sugieran acerca de esta 
parte del interrogatorio, acompañando, siempre que sea da
ble, los datos estadísticos que posea respecto de sus opinio
nes y asertos.

Madrid 15 de Setiembre de 1887.—El Presidente de la 
Comisión, D. de Veragua.—El Secretario general, Juan B. 
Sitges.

DATOS ESTADÍSTICOS
que la Comisión para el estudio de la crisis agrícola 
y pecuaria desea le sean facilitados por los Ayunta

mientos y Juntas periciales de evaluaciones.
l.° Relación de las alteraciones que ha tenido la propie

dad en el término municipal durante el último decenio, 
comparado con el anterior: l.°, por haberse dejado de culti
var cereales, legumbres, viñas y olivares en terrenos en que 
antes se cultivaban, expresando á qué se dedican las tierras 
en que antes se cultivaban dichos frutos; y 2.°, por haberse 
dedicado á cereales, legumbres, viñas y olivares, terrenos 
que antes estaban yermos ó se dedicaban á otros cultivos, 
expresando cuáles eran.

2. ° Valor medio anual que han alcanzado los granos, le
gumbres, vinos y aceites en el término municipal, en el 
mayor número de años que sea posible darlo.

Respecto de los cereales, se expresará principalmente el 
del trigo, arroz, maiz, cebada, garbanzos y judías.

Si pueden darse los precios mensuales, será preferible.
3. " Relación de las bajas ó aumentos que han tenido los 

ganados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda en el término municipal durante el último decenio, 
comparado con el anterior; y

4. Valor medio que ha tenido cada cabeza de ganado en 
el término municipal en el mayor número de años que sea 
posible darlo. .

Si pueden darse los precios mensuales, será preferible.
Madrid 15 de Setiembre de 1887.—El Presidente, D. de 

Veragua.

Al disponer la inserción de dicho interrogatorio, 
me propongo, á la vez que llenar mi deber legal, el 
recomendar eficazmente á todas las Corporaciones, 
Juntas y personas ilustradas y competentes que ten
gan interés en hacer presente las necesidades de su 
agricultura y ganadería á la Comisión informadora 
sobre crisis agrícola, contribuya con su óbolo á tan 
patriótico pensamiento.

Al propio tiempo hago presente á las mismas, la 
necesidad de que las contestaciones á los interroga
torios las remitan á estas oficinas antes del 12 de 
Octubre próximo, por razón de que han de obrar en 
Madrid, en la Secretaría de la Comisión informado
ra, antes del 15 del mismo, día en que termina el 
plazo fijado en los Reales decretos mencionados, para 
dar por terminada la información escrita.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Sección de presupuestos y cuentas municipales.

CIRCULAR.
Uno de mis primeros deberes, como encargado 

de atender con vigilante solicitud al cuidado y con
servación del patrimonio de los pueblos, cuyo go
bierno me ha sido confiado por el de S. M. (Q. I). G.), 
es el de procurar que los Ayuntamientos á quienes 
se autoriza para disponer del capital de sus Propios 
desamortizados con destino á obras públicas, acre-' 
diten en cada caso la legítima inversión de aquél.

En mi decidido propósito de obtener el estricto 
cumplimiento de cuantas disposiciones regulan este 
importantísimo ramo de la administración, y con el 
deseo de evitar las responsabilidades que me sería 
inexcusable exigir á los infractores de aquéllas, lla
mo muy especialmente la atención de las Corpora
ciones municipales hácia la Real orden de 31 de 
Marzo de 1886, cuyo contexto aparece íntegro en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 85, correspondiente a! 
viernes 9 de Abril del expresado año.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o 3.°—Owcnhar.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,. 
Ageutes de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tención del jóven Guillermo Benete Sanjurjo, fuga
do de la casa paterna, cuyas senas se expresan á 
continuación; poniéndolo, caso de ser habido, á mí 

disposición.
Zaragoza 26 de Setiembre de 1887.—El Gober

nador, Nicasio de Montes. .

Seilas de Guillermo Beuele.

Edad 16 años, estatura regular, delgado, coloT 
bueno, ojos azules, pelo castaño, nariz larga; viam 
americana de lanilla color blanco y negro, pantalón 

de lana de medio color y gorra de seda negra.

CORREOS.
Vacante la plaza de cartero de Ariza, retribuid8 

con el haber anual de 300 pesetas, se anuncia ai 

público para que los que deseen solicitarla remita11 
sus instancias documentadas á la Dirección general 

de Correos, por conducto de este Gobierno, dentr0 
del término de 30 días, contados desde el de l8 

fecha.
Zaragoza 26 de Setiembre de 1887.—El Gober" 

nador, Nicasio de Montes,
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Se c c ió n d e Fo me n t o .—Camteras.

CIRCULAR.
Habiéndoseme hecho notar por el Ingeniero Jefe 

de Obras públicas de esta provincia la conveniencia 
de que se cumplan literalmente los trámites preve
nidos en el reglamento vigente para la conserva- 
c íó u  y policía de las carreteras, aprobado por Real 
Orden de 19 de Enero de 1867, en los asuntos en
9ue, conforme con esta disposición, deban entender 

Ingenieros encargados del servicio de carrete
as, prevengo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
e la misma provincia que, á contar desde el día l.° 
e Octubre próximo, remitan cuantas peticiones se 
lagan 6 incidentes se promuevan, relativos al par- 
lcular, directamente á aquellos funcionarios.
taragoza 24 de Setiembre de 1887.—El Gober- 

^ador, Nicasio de Montes.

/SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

I)roveerse Por oposición, á tenor de lo 
/ (f18^Onc arL 4.° del Real decreto de 11 de 

Ia plaza de Director del Instituto 
Meteorológico, dotada con el sueldo anual 

8Bb’i Poetas, se anuncia al público para que los 
e6ta7^e8 Présenten 8Uti solicitudes documentadas en 

coiit *recc^n g,eneral en el plazo de cuarenta días, 
en 1 a^0S desde la publicación del presente anuncio 

16 Gacela de Madrid.

ser ar& touiar Parte en estas oposiciones se necesita 
civi]GS^a^°^ e'Star en P^110 t»006 de los derechos 

8cr y Pedaleo8- Además de los documentos que 
|.a/ lten estas circunstancias, presentarán los aspi.

eá> con sus solicitudes, una relación justificada 
exi»U8 y servicios y las dos Memorias que 
horn? ProSrama formado por la Comisión que se । oró al efecto.
clón s/ercic*08 se verificarán en Madrid con suje- , 
le «a 8 ad¡uuto programa y á las observaciones que 

/ompanan, 1

annnc^° deberá publicarse en los Boletiaes 
edjcto G todas *as provincias, y por medio de 
^han'8 ei¡ tod°8 l°s establecimientos públicos de en- 

Au^ dación; lo cual se advierte para que 
’lUe q 11' 011dades respectivas dispongan desde luego

81 8e Critique sin más que este aviso.

e3wcuios para las oposiciones alear- 
qico )^'ect'or Instituto Central MeteoroU-

Uua Memoria sobre los fundamentos cientí- 

fíeos de la Meteorología dinámica, su desarrollo y 
teoría moderna de esta ciencia.

2 .° Otra Memoria sobre los métodos meteoro
lógicos que se propone seguir el candidato en la 
prognosis del tiempo, con estudios de los temporales 
y tormentas en general, y en particular de las que 
abordan las distintas costas de España.

3 .° Varios ejercicios prácticos de prognosis me
teorológicas para España, fundada en los datos rea
les que suministre el Tribunal con relación á una 
época pasada.

Los datos serán los mismos para todos los oposi
tores, é incomunicados éstos, y sin libros, calcularán 
su prognosis en el tiempo máximo de dos horas por 
cada ejemplo propuesto, presentando luego sus tra
bajos al Tribunal.

4 .° Otro ejercicio práctico que consistirá en la 
visita á algúu establecimiento del Estado en que 
haya estación meteorológica, y que será el mismo 
para todos los opositores.

Estos efectuarán la lectura de los instrumentos, y 
demostrarán hallarse familiarizados con su teoría y 
manejo; é incomunicados luego, y sin libros, redac
tarán en el tiempo máximo de cuatro horas un infor
me del resultado de sus observaciones, con análisis 
de los métodos de observación n redacción de las 
mismas, leyéndolo ante el Tribunal.

5 .° Lectura y traducción correcta al castellano 
de una obra científica en francés, y disertación du
rante media hora en esta última lengua sobre astro
nomía, cosmografía y geografía física, marítima y 
terrestre en sus relaciones con la Meteorología.

Igual lectura, traducción al castellano y diserta
ción durante igual tiempo sobre las mismas mate
rias de una obra en alemán, inglés ó italiano, á elec

ción del candidato.
Los opositores demostrarán, no solo conocimiento 

de las indicadas ciencias, sino dominio suficiente de 
las lenguas en que diserten para poder utilizarlas en 
los Congresos internacionales de Meteorología.

OBSERVACIONES.

1 .a Los opositores leerán ante el Tribunal las 
dos Memorias presentadas, cuya lectura no podrá 
exceder de ochenta minutos, y terminada ésta, se 
concede un plazo de media hora á cada uno de los 
opositores para que hagan al disertante las objecio
nes uue quieran, y otro plazo igual á este último 

para refutarlas.
2 .a En ios demás ejercicios ningún opositor, ex

cepto si va hubiere actuado, podrá presenciar los de 

los demás.
3 .° Cada opositor indicará en su instancia el 

idioma sobre que ha de ejercitar, de los tres que se 
dejan á su elección.



BOLETIN OFICIAL540
4 .a Las Memorias no se devuelven k sus autores, 

y por cuenta del Ministerio de Fomento serán im
presas y publicadas las del candidato que obtenga 

la plaza. . .
5 .a Los ejercicios se celebrarán en el edificio del 

Ministerio de Fomento, excepto el cuarto, referente 
á la práctica, que será en el Observatorio astronó

mico y meteorológico de Madrid.
En todo lo no consignado en este programa y 

observaciones, se sujetará el Tribunal al reglamen

to general de oposiciones vigentes.
Madrid 7 de Setiembre de 1887.—El Director ge

neral, Julián Calleja.

l.°al 4 inclusive del próximo mes de Octubre, 

donde así los vecinos como hacendados forasteros 

podrán concurrir á satisfacer sus cuotas.
Cadrete 24 de Setiembre de 1887.—El Alcal e,

Félix Lázaro. 

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza 
de Médico titular de Beneficencia de esta villa, se 
anuncia nuevamente hasta el día 30 del actual, con 

el sueldo anual de 750 pesetas. ,
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde debi

damente cumplimentadas.
Sástago 25 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 

Pedro Ramón.

Se halla vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de Zaragoza, la cátedra, de Física, Química é 

Historia natural, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
cou arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 16 

del actual.
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for

ma prenida en el reglamento de 2 de Abril de 187o.
Para ser admitido á la oposición, se requiere no 

hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Veterinario de primera clase ó Veterinario con 
arreglo al reglamento de 2 de Julio de 1871, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 

la publicación de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura, divi
dido en lecciones, que dé á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en

señanza que en el mismo se propone.
Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 

reglamento, este anuncio deberá publicarse en ¡os 
Boletines oficiales de todas las provincias y poi me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 de Setiembre de 1887.—El Director 

general, Julián Calleja.

SECCION SEXTA. 
La recaudación del repartimiento general para cu

brir el déficit del presupuesto municipal de este pue
blo, correspondiente al ano 1886 á 87, se hallará 
abierta en la Casa Consistorial del mismo los días

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo. ■.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital: | 
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa contra Mariano bal
cón Tartiera, sobre lesiones, he acordado sacar á 1» 

venta en subasta pública,
Un más con su tejería, sito en los términos de I 

Escatrón, en el cabezo llamado de la Horca; lindante 
por todos lados con dicho cabezo: tasada la tejería 
en 200 pesetas, y el más que se compone de 33 me
tros superficiales en 132 pesetas, cuyo total importa 

332 pesetas.
Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en I» 

Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, he señalado el día 7 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana; adjudicándose 

dichos bienes al más beneficioso licitador.
Dado en Zaragoza á 23 de Setiembre de 1887.^ 

Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, 

Manuel Sauras.

PARTE NO OFICIAL.
---- ------------

ANUNCIO.

TRASPASO POSITIVO
Se hace con todos sus enseres de un Colegio 

ninas bien aparroquiado, que asisten de 40 a 
situado hace once años en uno de los mejores 
tos de esta población. También se vende el pi8^ 
junto con el traspaso ó por separado. En la adluil), 

tración del Diario de Zaragoza darán razón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


